
Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci- 
tada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parcelaria 
de la misma por razón de utilidad pública, tanto más cuanto 
que, incluida dicha zona en la comarca de «Centro de Cuenca» 
(Cuenca), cuya ordenación rural ha sido acordada por Decre
to de 28 de enero de 1971, es indispensable para cumplir los 
objetivos señalados en dicho Decreto conseguir explotaciones 
cuya estructura permita el suficiente grado de mecanización 
y modernización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades 
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se ha servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
de la zona de Noheda (Cuenca), cuyo perímetro será, en prin
cipio, el formado por la parte del término municipal de Villar 
de Domingo García, perteneciente a la entidad local menor de 
Noheda, Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se realizará 
con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

25584 ORDEN de 19 de noviembre de 1975 por la que se 
 declara la utilidad pública la concentración parce

laria de la zona de Villafranca-Montes de Oca 
(Burgos).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Villafrancá-Montes 
de Oca (Burgos), puestos de manifiesto por el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración 
parcelaria de la misma por razón de utilidad pública, tanto 
más cuanto que, incluida dicha zona en la comarca de «Be- 
lorado» (Burgos), cuya ordenación rural ha sido acordada por 
Decreto de 17 de junio de 1971, es indispensable para cumplir 
los objetivos señalados en dicho Decreto conseguir explotacio
nes cuya estructura permita el suficiente grado de mecanización 
y modernización del procesa productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades 
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se ha servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
de la zona de Villafranca-Montes de Oca (Burgos), cuyo perí
metro será, en principio, el del término municipal del mismo 
nombre. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se realizará 
con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

25585 ORDEN de 19 de noviembre de 1975 por la que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Tauste (Zaragoza).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Tauste (Zaragoza), 
puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las

circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parcelaria 
de la misma por razón de utilidad pública, tanto más cuanto 
que, incluida dicha zona regable de «Bardenas II» (Zaragoza), 
cuya ordenación rural ha sido acordada por Decreto 1930/1971 
de 1 de julio, es indispensable para cumplir los objetivos seña
lados en dicho Decreto conseguir explotaciones cuya estructura 
permita el suficiente grado de mecanización y modernización 
del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades 
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se ha servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
de la zona de Tauste (Zaragoza), cuyo perímetro será, en prin
cipio, el formado por una parte de este término municipal, 
delimitada de la siguiente forma: Norte, término municipal de 
Ejea de los Caballeros. Este, acequia de Sora o de Remolinos; 
Sur, canal de Tauste y Barranco de Remolinos, y Oeste, río 
Arba de Luesia. Dicho perímetro quedará en definitiva modi
ficado de acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se reali
zará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Des- 
arrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

25586 ORDEN de 20 de noviembre de 1975 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la ampliación y perfeccio
namiento de la planta de elaboración y embotellado 
de vinos de «Cosecheros Abastecedores, S. A.», em
plazada en Valdepeñas (Ciudad Real), y se aprueba 
el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios sobre la petición formulada por «Cosecheros 
Abastecedores, S. A.», para ampliar y perfeccionar su planta 
de elaboración y embotellado de vinos emplazada en Valdepe
ñas (Ciudad Real), acogiéndose a los beneficios previstos en el 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con lo dispues
to en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de in
terés preferente, y demás disposiciones dictadas para su ejecu
ción y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la ampliación y perfeccionamiento de la 
planta de elaboración y embotellado de vinos emplazada en 
Valdepeñas (Ciudad Real),, de «Cosecheros Abastecedores, So
ciedad Anónima.», comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria, por cumplir las condiciones y requisi
tos que señala el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.—Incluirla en el grupo A de la Orden de 5 de marzo de 
1965, exceptuando el beneficio de la expropiación forzosa de te
rrenos, por no haberlo solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localiza
ción industrial agraria, salvo la correspondiente a la actividad 
de elaboración de vinos.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación pro
yectada, con un presupuesto de inversión de ocho millones cua
trocientas sesenta mil veintitrés pesetas con cuarenta céntimos 
(8.460.023,40 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención será de un millón seis
cientas noventa y dos mil cuatro (1.692.004) pesetas.

El importe de esta subvención, en atención a la fecha en que 
se presume ha de terminarse la instalación, se imputará al per
tinente crédito del presupuesto de gastos del ejercicio de 1976.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de nueve meses para su terminación, plazos am
bos que se contarán a partir de la fecha de aceptación por los 
interesados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de noviembre de 1975.—P. D., el Director general 

de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, 
Juan Bautista Serra Padrosa.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.


